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1a ILEGALIDAD 
EL OFICIO DE 
LA FDN: 
POR SOLICITUD  
DE SYSTRA, SENER, 
CONTRALORÍA Y 
PROCURADURÍA.  
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LA FDN RESPONDE: NO HAY ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

OCTUBRE 27 DE 2017 

SI YA “HAN ALCANZADO EL NIVEL DE FACTIBILIDAD”, 
¿EN DÓNDE ESTÁN LOS ENTREGABLES? 
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LA FDN RESPONDE: NO HAY ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

OCTUBRE 27 DE 2017 

“PODRÁN SER ACTUALIZADOS” 
LA FORMA DE DECIR QUE NO HAY ESTUDIOS 



CONCEJAL DE BOGOTÁ – MOVIMIENTO PROGRESISTAS 

LA FDN RESPONDE: NO HAY ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

OCTUBRE 27 DE 2017 

“PODRÁN SER ACTUALIZADOS” 
LA FORMA DE DECIR QUE NO HAY ESTUDIOS 



CONCEJAL DE BOGOTÁ – MOVIMIENTO PROGRESISTAS 

LA FDN RESPONDE: NO HAY ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

OCTUBRE 27 DE 2017 

LOS ESTUDIOS AÚN NO TIENEN QUE HABER SIDO 
ENTREGADOS 
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LA FDN RESPONDE: NO HAY ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

OCTUBRE 27 DE 2017 

LOS ESTUDIOS AÚN NO TIENEN QUE HABER SIDO 
ENTREGADOS 
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LEY 310 DE 1996 OBLIGA A NACIÓN Y DISTRITO A 
TENER ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

normas sobre sistemas de servicio público urbano de transporte masivo de 
pasajeros y se proveen recursos para su financiamiento. 

LEY 310 DE 1996 
(Agosto 6) 

Por medio del cual se modifica la Ley 86 de 1989. 

El Congreso de Colombia,  

 

DECRETA: 

 

Artículo 2º.- La Nación y sus entidades descentralizadas por servicios cofinanciaran o participarán con 

aportes de capital, en dinero o en especie, en el Sistema de Servicio Público Urbano de Transporte Masivo 

de Pasajeros, con un mínimo del 40% y un máximo del 70% del servicio de la deuda del proyecto, siempre y 

cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

(…) 

2. Que el proyecto respectivo tenga concepto previo del Conpes mediante un estudio de factibilidad y 

rentabilidad, técnico-económico, socio-ambiental y físico-espacial, que defina claramente tanto la estrategia 

como el Sistema Integral de Transporte Masivo propuesto, así como el cronograma y los organismos de 

ejecución.  



CONCEJAL DE BOGOTÁ – MOVIMIENTO PROGRESISTAS 

LA FDN RESPONDE: NO HAY ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

OCTUBRE 27 DE 2017 

“EN ESTE MOMENTO NO SE REQUIERE APROBACIÓN 
DE LA INTERVENTORÍA” 

PORQUE NO HAY ESTUDIOS 
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SENER RATIFICA QUE NO HAY ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 



2a ILEGALIDAD. 
LA DECLARATORIA 
DE IMPORTANCIA 
ESTRATÉGICA 
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LA DECLARACIÓN DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 
REQUISITO PARA ACCEDER A VIGENCIAS FUTURAS 

1) LEY ORGÁNICA 819 DE 2003 
NORMAS ORGÁNICAS EN MATERIA DE PRESUPUESTO, RESPONSABILIDAD Y TRANSPARENCIA  

SE CREA PARA DAR ÓRDEN PRESUPUESTAL ANTE LA 
QUIEBRA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES  

(LEY QUIEBRAS 550/1999) 

ART 12. VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA ENTIDADES TERRITORIALES 

ESTABLECE LA DECLARATORIA DE 

IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 
PARA PROYECTOS QUE SUPEREN EL PERÍODO DE GOBIERNO Y REQUIERAN 

VIGENCIAS FUTURAS 



LA DECLARACIÓN DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 
REQUISITO PARA ACCEDER A VIGENCIAS FUTURAS 

2) LEY ORGÁNICA 1483 DE 2011 
NORMAS ORGÁNICAS EN MATERIA DE PRESUPUESTO, RESPONSABILIDAD Y TRANSPARENCIA  

REGLAMENTA LA LEY 819 DE 2003 
CREA 1 REQUISITO PARA LA DECLARATORIA DE 
IMPORTANCIA ESTRATÉGICA PARA TODAS LAS 

VIGENCIAS FUTURAS (ORDINARIA Y EXCEPCIONAL) 
ART 1. INCISO 2 

ESTABLECE QUE LA DECLARATORIA DE IMPORTANCIA 

ESTRATÉGICA ESTÁ CONDICIONADA A QUE TENGA INGENIERÍA DE 

DETALLE 
PARA PROYECTOS QUE SUPEREN EL PERÍODO DE GOBIERNO Y REQUIERAN 

VIGENCIAS FUTURAS 

Y ORDENA QUE EL GOBIERNO LA REGLAMENTE 
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LA DECLARACIÓN DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 
REQUISITO PARA ACCEDER A VIGENCIAS FUTURAS 

3) DECRETO 2767 DE 2012 

REGLAMENTA LA DECLARATORIA  
DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 

Y REAFIRMA QUE TODAS LAS VIGENCIAS FUTURAS  

DEBEN TENER INGENIERÍA DE DETALLE 

PARA PROYECTOS QUE SUPEREN EL PERÍODO DE GOBIERNO Y REQUIERAN 

VIGENCIAS FUTURAS 



LAS PRUEBAS: 
 

1) EL GOBIERNO DISTRITAL MODIFICÓ  
EL MANUAL OPERATIVO 

PRESUPUESTAL  
5 DÍAS ANTES:  

PARA QUITAR EL REQUISITO DE 
INGENIERÍA DE DETALLE DE LAS 

VIGENCIAS ORDINARIAS 
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ALCALDÍA PEÑALOSA MODIFICÓ EL MANUAL DE 
PRESUPUESTO EN CONTRAVÍA DE LA LEY 

“Por medio de la cual se adopta y 
consolida el Manual de 

Programación, Ejecución y Cierre 
Presupuestal del Distrito Capital” 

RESOLUCIÓN SDH N° 226 

8 OCTUBRE DE 2014 
SE EXPIDE: 

AJUSTANDO LA 
NORMATIVIDAD DISTRITAL  

A LA LEY ORGÁNICA 
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ALCALDÍA PEÑALOSA MODIFICÓ EL MANUAL DE 
PRESUPUESTO EN CONTRAVÍA DE LA LEY 

“(…) Declaración de importancia estratégica de los proyectos de 
inversión 
  
De conformidad con lo establecido en la Ley 819 de 2003, la Ley 1483 de 2011 
y el Decreto 2767 de 2012, en el artículo 1°, se establece que los proyectos de 
inversión que requieran autorización de vigencias futuras, y excedan el período 
de gobierno, deberán ser declarados previamente de importancia estratégica, 
por parte de los Consejos de Gobierno de las entidades territoriales y cumplir 
además con los siguientes requisitos: 

 

RESOLUCIÓN SDH N° 226 (2014) 

2.8.2. REQUISITOS PARA SOLICITAR VIGENCIAS FUTURAS 
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ALCALDÍA PEÑALOSA MODIFICÓ EL MANUAL DE 
PRESUPUESTO EN CONTRAVÍA DE LA LEY 

“Compila y actualiza los manuales 
de programación, ejecución y 

cierre presupuestal” 

RESOLUCIÓN SDH N° 191 

22 DE SEPTIEMBRE 2017 
SE EXPIDE: 

5 DÍAS ANTES DE RADICAR 
EL PROYECTO DE 

VIGENCIAS FUTURAS 
SIN ESTUDIOS 
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ALCALDÍA PEÑALOSA MODIFICÓ EL MANUAL DE 
PRESUPUESTO EN CONTRAVÍA DE LA LEY 

TODA DECLARACIÓN DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 
REQUIERE INGENIERÍA DE DETALLE: 
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ALCALDÍA PEÑALOSA MODIFICÓ EL MANUAL DE 
PRESUPUESTO EN CONTRAVÍA DE LA LEY 

RESOLUCIÓN SDH N° 191 (2017) 

LA ALCALDÍA PEÑALOSA SUPRIME LAS 
INTERPRETACIONES ANTERIORES Y 

 
DICE QUE: 

- LA DECLARACIÓN DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 
Y  

- LOS ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE DETALLE 
SÓLO APLICAN PARA LAS VIGENCIAS FUTURAS 

EXCEPCIONALES 



TODAS  
LAS VIGENCIAS FUTURAS 

DEBEN SER DECLARADAS DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 
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TODA  
DECLARACIÓN DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 

DEBEN TENER ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE DETALLE 

Y 



UN CONPES DE LA NACIÓN 
NO ES SEGURO DE NADA 

 
Gobierno Santos ha expedido 

Conpes con o sin estudios 
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UN CONPES NO ES SEGURO DE NADA 

Enero 23 de 2017, vía Las 2 Orillas 
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UN CONPES NO ES SEGURO DE NADA 

“Este es un acto histórico para los ocañeros 

y para el país: la firma del acta de inicio de 

este proyecto por 1,2 billones de pesos. Los 

concesionarios de la Ruta del Sol tienen vía 

libre para ejecutar esta obra y esperamos 

que sea en tiempo récord”, dijo el Vice 

Presdente, Germán Vargas Lleras. 

21 NOVIEMBRE 2014, VÍA ANI 



LAS PRUEBAS: 
 

2) EL MINISTERIO DE HACIENDA TIENE 
UN PROYECTO DE DECRETO PARA:  

-QUITAR EL REQUISITO DE PRESENTAR 
ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE DETALLE. 

 
¡ILEGAL! 
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EL MINISTERIO DE HACIENDA PLANEA VIOLAR LA LEY 
PARA AYUDARLE A PEÑALOSA 
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EL MINISTERIO DE HACIENDA PLANEA VIOLAR LA LEY 
PARA AYUDARLE A PEÑALOSA 

e). Sin perjuicio de los estudios técnicos que deben tener todos los 

proyectos, los proyectos de infraestructura, energía y comunicaciones el 

estudio técnico deben incluir la definición de obras prioritarias e 

ingeniería de detalle, aprobado por la oficina de planeación de la entidad 

territorial o quien haga sus veces. Para el caso de proyectos de Asociación 

Público Privada, se cumplirá con los estudios requeridos en la Ley 1508 de 

2012 y sus decretos reglamentarios. 

ASÍ ESTABA EL DECRETO 2767 DE 2012 
EXIGE INGENIERÍA DE DETALLE 
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EL MINISTERIO DE HACIENDA PLANEA VIOLAR LA LEY 
PARA AYUDARLE A PEÑALOSA 

ASÍ PRETENDEN MODIFICARLO 
SIN INGENIERÍA DE DETALLE 
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VIDEO 



3a ILEGALIDAD: 
ACUERDO 642 DE 2016 
QUE APRUEBA VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES DEL 
METRO SUBTERRÁNEO SIGUEN 
VIGENTES 
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VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES  
SIGUEN VIGENTES 

ACUERDO 642 DE 2016 

ARTÍCULO 9. Autorizase a la Administración Distrital a través de la Secretaría 

Distrital de Hacienda para asumir compromisos con cargo a presupuestos de 

vigencias futuras excepcionales por un valor de CUATRO BILLONES 

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL MILLONES DE PESOS CONSTANTES DE 

2016 ($4.137.000.000.000) en el periodo 2017-2036, con el propósito de 

cofinanciar el proyecto de la Primera Línea del Metro, en los términos del 

documento CONPES del Gobierno Nacional, en cumplimiento de los requisitos 

legales. 

CREACIÓN EMPRESA METRO Y VIGENCIAS 
EXCEPCIONALES 

2016 MAYO 12 1 
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VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES  
SIGUEN VIGENTES 

ACUERDO 657 DE 2016 
SE APRUEBA PRESUPUESTO DISTRITAL 

2017 

El 8 de Diciembre de 
2016 se aprueba el 

Presupuesto Distrital 
incorporando las 
vigencias futuras 

excepcionales 
aprobadas en Mayo 

de 2016.  

2016 DIC 8 2 
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VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES  
SIGUEN VIGENTES 

ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

ANTE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO QUE INTERPUSE, LA 

ALCALDÍA DE BOGOTÁ DEBE ACEPTAR SU FALTA Y 

ANTE JUEZ ADMINISTRATIVO DICE QUE CADUCARÁ 

LAS VIGENCIAS Y PRESENTARÁ UNAS NUEVAS ANTE 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ. 

2016 DIC 11 3 



ALCALDÍA PEÑALOSA DICE QUE  

VIGENCIAS FUTURAS 
CADUCARON 

Diciembre 14 de 2016 

CONCEJAL DE BOGOTÁ – MOVIMIENTO PROGRESISTAS 



VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES  
SIGUEN VIGENTES 

CON UNA CARTA “CADUCAN”  2016 DIC 14 4 
LAS VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES 



PARA “CADUCAR” LAS VIGENCIAS, LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA SE BASA EN EL ARTÍCULO 7° 

DEL DECRETO 568 DE 1996 

DECRETO 568 DE 1996 



PERO SE LE OLVIDÓ CITAR EL ARTÍCULO 6 
QUE DICE CÓMO SE DEBE “CADUCAR” LAS 

VIGENCIAS. 

DECRETO 568 DE 1996 

SÓLO  EL CONFIS PODÍA ELIMINAR LAS VIGENCIAS FUTURAS 
Y SÓLO EL CONCEJO PODÍA MODIFICAR O DEROGAR EL 

ACUERDO 642 



 
DESPUÉS DE “CADUCAR” 

ALCALDÍA PEÑALOSA EXPIDE UN 
CONFIS PARA ASIGNAR 

$1.O77 BILLONES DE PESOS 
A LA EMPRESA METRO 
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DESPUÉS DE “CADUCAR” EMPRESA METRO DA CONCEPTO 
FAVORABLE  AL 

PRESUPUESTO DE LA EMPRESA METRO (ACUERDO 01/2016) 

2016 DIC 16 5 



APRUEBA $1 BILLÓN DE PESOS DE LAS VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES 

2016 DIC 16 5 

DESPUÉS DE “CADUCAR” EMPRESA METRO DA CONCEPTO 
FAVORABLE  AL 

PRESUPUESTO DE LA EMPRESA METRO (ACUERDO 01/2016) 



CONFIS DISTRITAL APRUEBA PRESUPUESTO LA EMPRESA METRO 

CONCEJAL DE BOGOTÁ – MOVIMIENTO PROGRESISTAS 

2016 DIC 21 6 

ALCALDÍA EXPIDE CONFIS 19  
21 DE DICIEMBRE DE 2016 

PARA APROBARLE $1 BILLÓN 
A LA EMPRESA METRO 



HACIENDA TRANSFIERE EL BILLÓN A EMPRESA METRO 
RESOLUCIÓN N° 14  DEL CONFIS 

22 DE DICIEMBRE DE 2016 
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2016 DIC 22 7 

Mediante resolución CONFIS Nº 14 del 22 de Diciembre de 2016 
se TRANSFIERE a la Empresa Metro $1.077 BILLÓNES 



HACIENDA TRANSFIERE EL BILLÓN A LA EMPRESA METRO 
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Y DICE LA RESOLUCIÓN 14  
22 de DICIEMBRE DE 2016 

LAS MISMAS FUENTES APROBADAS EN LAS VIGENCIAS FUTURAS 

2016 DIC 22 7 



HACIENDA TRANSFIERE EL BILLÓN A LA EMPRESA METRO 
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Y FIRMAN LA RESOLUCIÓN 14 22 de DICIEMBRE DE 2016 

2016 DIC 22 7 



SECRETARIA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA AFIRMA QUE TODO 
EL ACUERDO 642 DE 2016 ESTÁ PLENAMENTE VIGENTE 

(6 de Marzo de 2017) RAD 2-2017-2512 



NO CUENTAN CON EL 15% DE LAS 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 

 
LO QUE TIENEN SON RECURSOS DEL METRO 

SUBTERRÁNEO APROBADOS COMO VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES 

CONCEJAL DE BOGOTÁ – MOVIMIENTO PROGRESISTAS 



CONCLUSIONES 
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1.TODO proyecto de vigencias futuras debe ser declarado de 
importancia estratégica (FASE 3) 
 
2.TODA declaración de importancia estratégica debe tener como 
requisito el Estudio de Ingeniería de Detalle (FASE 3). 
 
3.Todas las pruebas reveladas evidencian que no existe ni siquiera el 
Estudio de Factibilidad del metro elevado (FASE 2). 
 
4.Actualmente están vigentes las vigencias futuras excepcionales del 
Acuerdo 642 de 201 aprobadas con estudios del metro subterráneo. 



CONCLUSIONES 
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5.Actualmente están vigentes las vigencias futuras excepcionales del 
Acuerdo 642 de 201 aprobadas con estudios del metro subterráneo. 

 
6.Si se aprueban vigencias ordinarias (PA 602), se estarían aprobando 
dos vigencias futuras con las mismas fuentes de financiación. 
 
7.Se ha violado la Ley 310 de 1996 (Financiación) que exige Estudio de 
Factibilidad para concepto Previo del CONPES. 
 
8.Se viola la Ley 819 de 2003, la Ley 1483 de 2011 y el Decreto 2767 de 
2012 que exigen que la Declaración de importancia estratégica basada 
en Estudios de Ingeniería de Detalle. 
 



CONCLUSIONES 
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9.En consecuencia, POR FALTAS LEGALES Y TÉCNICAS:  

DEBE ARCHIVARSE el actual Proyecto de Acuerdo 602 de 2016 que busca 
aprobar vigencias futuras ordinarias para un metro elevado sin estudios 

y que viola la ley. 
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